
21482 Martes 14 julio 1987 BOE núm. 167

t

Retribución
bruta anual

........
1.860.899
1.582.969
1.182.803

.............. 2.299.389
......... 2.112.491

1.925.592
1.738.830
1.552.638

. .; 1.471.982
1.342.937
1.249.460

........... 1.182.439
1.663.022
1.429.520

1.304.643
1.223.150
1.182.439

Cate¡oria

16469 RESOLUClON de 28 de mayo de 1987, de la Secreta
ria Genera! Técnico, por la que se d4 publicidiui a!
Convenio entre el Ministerio ele TrabaJo y Seguridad
Social y el Gobierno de La Riojo, para la cooráinación
de la política de empleo.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social Y el Gobierno de La Rioja, un Convenio de colaboración
para la coordinación de la política de empleo, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada del
Gobierno para la Política Autonómica, adoptado en su reunión de
18 de junio de 1985, procede la publicación en el odloletin Oficial
del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución. . I

Lo que se baoe público a los efectos oportunos.
Madrid, 28 de mayo de 1987.-El Secretario general técnico

accidental, Angel Trujillo Cabrera.

Oficial 1." Laboratorio .
Oficial 2.* Laboratorio .
Oficial 3." Laboratorio .

Jefe Administración 2." B .
Jefe Administración 2." C .
Jefe Administración 3.a A ..
Jefe Administración 3." B
jefe Administración 3." C .
Oficial l." Administrativo .
Oficial 2.* Administrativo .
Oficial l' Administrativo .
Auxiliar Administrativo
Oficial l." Técnico SAT ."
Oficial 2." Técnico SAT .'
Almacenero . . . . . . . . . . .
Chófer .. .
Peón .

la Dirección de la !,m¡nesa, qui~n procederá a conceder la
correspondiente autonzac16n, atendiendo a las circunstancias que
concurran en cada caso.

En cste supuesto, la Empresa abonará el 50 por 100 del importe
de la matricula previa presentación del justificante de inscripción
en el momento de la misma.

El 50 por 100 restante del impone de la matricula únicamente
se abonará en el caso de finalización con aprovechamiento de los
mismos y mediante el certificado acreditativo de tal circunstancia.

An. 32. Examen ginecológico.-El penonal femenino que lo
solicite, podrá disponer de UD examen gincc:ológico anual. con
carácter gratuito.

An. 33. Examen médico.-EI Departamento de Personal 8eS
tionará la revisión llI"lltuita, !!!Jf médicos especialistas, de trabajado
res de la Empresa o faml1iares de éstos en primer grado de
consanguineidad o afinidad en supuestos excepciones de justificada
necesidad detenninada por criterios médicos establecidos previa~
mente.

An. 34. Comisión Paritaria:
34.1 Miembros del Comité de Empresa:

Don Xavier Escudero TetrOnes.
Don Antonio Esteban Mogica.
Doña Pilar Ruiz Zardoya.
Doña Montserrat Sala Bombí.
Don Xavier Bou Sabadell.

34.2 Por su parte la Empresa designa los siguientes represen-
tantes:

Don Rodrigo Iglesias Berenguer.
Don Josep1Jb8ch Munné.
Don Domenec Morata López.
Don Enric Noguera Pola.

34.3 Funciones de la Comisión Paritaria: La interpretación
auténtica del Convenio.

La vigilancia en el cumplimiento de lo pactado.
Sin perjuicio de Que las anteriores funciones no obstaculizaran

las competencias respectivas de las jurisdicciones administrativas y
contenCIosas, ambas partes acuerdan como procedimiento a seguir,
reunirse con carácter previo ~a~:rciciO de las acciones legales que
pudiesen corresponderles en caso, con objeto de resolver las
controvenias de carácter individual o colectivo que pudiesen
plantearse.

34.4 Domicilio de la Comisión Paritaria: Barcelona, paseo
Valldaura, 258.

........

ANEXO 1

PLUS DE ANTIGUEDAD O VINCULACION

ANEXO 1

TABlAS SALARIALES AÑo 1987

A panir de vencido el S.· año y hasta ellO.. . 1.025
A panir de vencido ellO año y basta el 15 2.050
A partir de vencido el 15 año y basta el 20 3.075
A partir de vencido el 20 año y hasta el 25 .. ' 4.100
A panir de vencido el 25 año y hasta ellO... 5.125
A panir de vencido el 30 año y hasta el 35 6.150
A panir de vencido el 35 año y basta el 40 7.175
A partir de vencido el 40 año y en adelante . . . . . . . . .. 8.200

MANIFIESTAN

a) Que la co~ración del Estado de las Autonornias que
diseña la ConstituCIón obliga a una adecuada coordinación y
colaboración entre el Gobierno de la Nación y la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en
el ámbito de las actuaciones de fomento del empleo, estando ambos
poderes públicos obligados a practicar una política orientada al
pleno empleo de acuerdo con el articulo 40 de la Constitución.

c) Que por ello resulta especialmente positivo que el Gobiemo
de la Nación y la Comunidad Autónoma de La RioJa colaboren en
la puesta en práctica de las diferentes medidas de fomento del
empleo.

d) Que ambas panes coinciden en la «necesidad de aunar
esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos en el
ejercicio de sus respectivas áreas de actuación».

e) Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento
del empleo de la Comunidad Autónoma de La Rioja resulten
coberentes con la política de empleo del coqjunto del Estado en
orden a lograr la mayor eficacia de ambas en la consecución de los
objetivos comunes.

1) Que el establecimiento de consultas periódicas entre la
Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social puede constituir un mecanismo idóneo, tanto para
examinar los contenidos y evaluar los resultados de las actuaciones
de fomento del empleo de la Comunidad Autónoma de La Rioja
como para lograr la deseada coherencia antes indicada.

En Madrid, a 26 de mayo de 1987.
Reunidos el ilustrisimo señor don Alvaro Espina Montero,

Secretario general de Empleo y Relaciones Laborales y el excelentí
simo señor don Pablo Rubio Medrano, Consejero de Trabajo y
Bienestar Social del Gobierno de La Rioja.

Actuando el primero en nombre y por delegación del exce1enti
simo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social (Orden comuni
cada de 20 de mayo de 1987). Y el segundo en el ejercicio de su
<:aIJo, reconociéndose rec!procamente la capacidad de contratar y
obligándose en los ténninos de este documento,

2.780.494
2.643.285
2.483.536
2.011.120
1.710.678
1.582.969
2.011.120
1.860.899
1.710.678
1.582.969
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bruta anual.......

Jefe Organización l." .
Jefe Organización 3." .
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Dibujante Proyectista l." .. .
Dibu~ante Proyectista 2." . .
Dibu~ante l." . .
DibUjante 2." .

Delineante Proyectista .
Delineante 1.* ,.,." ".'", .. ", .. , .
Delineante 2." .
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Il Que la ccIebnIción J!Oriód!c!l de conli:rcncias oectoriaIes
;obre materias que IOn objeto del ¡nsente Convenio pueden
contribuir tambiR al examen y puesta en comúD de las medidas Y
los resultados .teanzadOl en las distintas Comunidades AutóJlo..
mas.

b) Que el ¡>mente Convenio se Iinna al amparo de las normas
si¡uientel:

Orden del Ministerio de T~o y Se¡widad Social de 21 de
febrero de 1985 por la que se fija elmarco~... aenerales para
el establecimiento de Convemos de Co . n del INEM con
Comunidades Autónomas 'f otros Orpnismos del Estado para la
-mac;6n de obras Y servtcios por ~doresdesempleados.

Real Decreto 2404/1985
íl

de 27 de diciembre, por el que se
dictan normas en relación Fondo Social Europeo.

Orden del Ministerio de Trabajo Sesuridad Social de 21 de
febrero de 1986, por la que se estab~ divenos PfOII'8II18S de
apoyo a la creación de empleo.

i) Que cualquier modificaci6n de las antedichas normas y la
aparici6n de nuevaa di.posiciones, actuaciones o futuro. lr8Sp8SOS
de competencias que afecten al ¡nsente Convenio llOdrá dar 1.....
a la modificaci6n o ampliaci6n del mismo, ~viaslas deliberaci...
ne. oportunas de la Comisi6n de CoordiJw:i6n establecida en este
Convenio.

j) Que el afio 1986 se fum6 un Convenio entre el Ministerio
de 'trabajo y Se¡widad Social Y la Comunidad Autónoma de La
Rioja cuyos resUltado. en materia de fomento del empleo y de
formaci6n profesional, aoomejan la Iinna de un nuevo Convenio
para 1987 1988.

Por estos motivos suscriben el presente Convenio con arreglo B
las sisuien1es

CLAUSULAS
Primera.-El objeto del ¡>mente Convenio es la coordinación y

colaboraci6n entre el Mini.terio de Trabajo y Se¡widad Social Y la
Comunidad Aut6noma de La RioJa en el AmI de la polltica de
em.l'leo, estableciéldose los mecaDlS!!lOS adecuados para la formu·
Iación y ejecución col\iunta de las actuaciones concretas de
fomento de empleo y formación profesional, con el fin de losrar la
mayor eficacia de las mismas, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de La Rioja y comprende loo aapectos lisuientes:

l. La Ra1ización de obras y servicio. de inlms seneral
ejecutados por la Comunidad Autónoma de La Rioja y financiados
por el INEM y/o la Comunidad Autónoma, mediante la contrata·
ción de trabajadores en desempleo.

2. La colaboración de ambas partes en la ¡>menlación de
pro'fectos de empleo y de aeciones formativas en el AmI del Fondo
Social Europeo, osi como en la ejecuci6n y ae¡uimiento de los
programas, a"robados y cofinanciados por el Fondo Social EUfC)..
peo, que realice la Comunidad Autónoma de La Rioja.

j. La colaboración de ambas partes en materias de cooperati.
vismo y estpdistjces

Se¡unda.-Se cm¡ una Comisi6n de Coordinación entre ambas
Administraciones. Esta Comisión tendIá la siauiente composición:

Por parte de la AdmiDislración Central:

- El Dele¡ado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de La
Rioja, que la presidirá.

- El Director.seneraJ de Empleo.
- El Director seneraJ del INEM.

Por parte del Oobiemo de la Rioja:

- El Consejero de Trabaio y Bienestar Social
- El Secretario T~co de la Consejería deT~ YBienestar

Social.
- El Director resional de lndu.trIa.
Sus funciones aeráD: El examen, con cañcIer previo a SU puesta

en práctica, de la coherencia de las nuevaa actuaciones de fomento
del emp1eo de la Comunidad Autónoma de La Rioja con la polltica
de empleo del coDjunto del Estado; la coordinación entre las
diferentes medidas de fomento del empleo' la determinación de las
1lneas seneraJes de colaboración establecidü en este Convenio, la
evaluaci6n s10bal del mismo, osi como .u posible modificaci6n.

Además de estas funciones, la Comisión de CoordiJw:ión
estudiart nuevas tllrmulas de colaboración entre ambas partes y, en
e.pecial, en materias relacionadas con el fomento del empleo y la
formaci6n ocu¡>acional y la coordinaci6n de actuaciones derivadas
de los ConveD1os que se suscriban en el ámbito ¡eográfico de la
Comunidad Autónoma de La Rioja en materias relacionadas con
este Convenio.

En este sentido, la Comisi6n estableeenl los mecanismos
adecuados para la celebraci6n de consultas periódicas entre ambas
Administraciones sobre las materias que son objeto del ¡nsente
Convenio, asi como el funcionamiento de ComiSIones T~cas en

las que participeo los or¡anismos encarpdos de la sestión directa
de 10. PfOII'8II18S obieto del Convenio.

La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos, una vez al
afio.

Ten:era.-Para la difusión, ejecución Y ae¡uimiento de esle
Convenio y para la resolución de las dudas que pudieran sur¡¡ir en
la inter;pretaci6n del mismo, se crea una Comisión Mixta de
Selluimiento que estlriin~por un representante de cada uno
delos miembros de la Comisi6n de Coordinación, que por parte de
la Administraci6n Central estaJ1i coDfi¡urada por un re¡nsentante
del Delegado del Gobierno, por el Director provincial de Trabajo,
en re¡nsentaci6n del Director seneral de Empleo y el Director
provincial del INEM.

La Comisión, en IUS reuniones, se re¡id por las normas de
funcionamiento que se determinen por el Re¡lamento correspon
diente.

La Comisi6n Mixta funcionará en pleno y en ¡ropos de trabajo;
el pleno de la Comisión Mixta se reunirá, por 10 meno., dos veces
al afio, una cada semestre natnral. Los ¡rupos de trabajo se
constituirtD para el estudio, aprobación y SO(IIIÍIDÍenlo de aspeetos
concreto. reIulados en este Convenio.

A fin de que la Comisión de Coordinaci6n pueda sesuir y
evaluar puntualmente el ¡nsente Convenio, la Comisi6n Mixta
estableeenl los mecanismos adecuados que pranticen la informa·
ci6n a los miembros de la Comisi6n de Coordinación de todo
cuanto se trate en su. plenos o en las sesiones de 101 ¡ropos de
traboJo.

CUarta.-La Comisión Mixta valorad el~ de difusi6n y
conocimiento, en el ámbito IleDIIfálico e mstitucional, de los
PfOII'8II18S de fomento del empfeo yde los Planes formativo. sobre
los que versa este Convenio, osi como ele otras medidas de la
Administración Central o de la Comunidad Autónoma de La Rioja
tendentes a mejorar las condiciones del mercado de trabajo,
pro~~::SJoen su caso, los mecanismos y medios que considere
más • para .u mayor difusi6n.

Ambas partes ¡nsentaráD periódicamente a la Comisión Mixta
un balance que recoja la situaci6n de las aeciones previstas en las
cláu.uIas de este Convenio.

Quinta.-En el lo.... de realización de cada obra o aetuaci6n
concreta se instalará un cartel nonn,lindo en el que se indicará,
junto a la simbolOJÚl de ambas partes, la leyenda «Convenio
Ministerio deT~o y Se¡widad Social • Comunidad Autónoma
de La Rioj..., el _ concreto de cada actuación, la denomi.
naci6n de obra o del plan de actuaci6n y su plazo de realizaci6n.

Sexta.-El ¡nsente Convenio tendIá vi¡encia basta el 31 de
diciembre de 1988. En el caso de modificaci6n de alguna de las
normas J10r las que se riso, a travEs de la Comisión de Coordina
ci6n, se mtroducirtD las oportunas adaptaciones en las clAusulas
afectadas.

ClÁUSULAS REFERJDAS AL INEM

Séptima.-La Comisión Mixta, a ua'" del ¡ropo de trabajo
cmido al efoc:to, tras el estudio de las memorias que sobre obras y
servicios de inlms aeneral presente la Comunidad Autónoma de
La Rioja, para ser ejecutados en c:oIaboI8ción con el INEM,
procederi a la aprobación de las obras objeto de .ubvención. En
base al aeta Icvantada por la Comi.ión Mixta el director aeneral del
INEM otol¡lri las cantidades que~ a las memorias
aprobadas.

Estas obras y aervicios versarén, lJrioritariamente sobre aspec
tos relacionados con desarroUo apano, repoblación forestal, reba·
bilitación de edilicios, excavaciones, tratamiento preventivo contra
incendios, estudios y banco de datos IObre empleo y mercado de
trabajo, estudios e inventarios de documentación histórica y
cualqUIer otra aetuaci6n de inlms aeneral y social dentro de laS
competencias de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Todo eUo
dentro del marco y las bases ....b1ecidas por la Orden de 21 de
febrero de 1985 sobre establecimiento de Convenios de colabora·
ción entre ellNEM, Comunidades Autónomas y otros Or¡anismos
del Estado.

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabaja
dores deoemllleados en la Ra1ización de estaI obras y servicios se
acoaer6n a fo previ.to en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y la Comunidad Autónoma de La Rioja.

CLAUSULAS REFERIDAS AL FONDO SOCIAL EUROPEO,
A LA ORDEN MlNISTERJAL DE 21 DE FEBRERO DE 1986

Y AL PLAN FIP

Octava.-Los miembros de la Comisión Mixta deber6n ser
informados periódicamente del número de expedientes, del conteo
nido y de la situación de los mismo. ¡nsentados, dentro del
ámbito ¡eográfico de la Comunidad Autónoma de La Rioja, a los
diferentes programas establecidos en la Orden de 21 de febrero de
1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» del 27).
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Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
infonnados periódicamente dl!t mi=- de contnllll' en- prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de La Rioja acogidos a los articulos 5 y 6 de la Orden del
Plan FlP. Asimismo la Comunidad Autónoma de La Rioja deberá
infonnar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los pr0V"mas que tenga establecidos anualmente.

Déclma.-Durante la vigenoia de este Convenio se p~arán
las acciones que sean precisas para la formación de los trabajadores
de la Administración PerilCnca del Estado y de la Comunidad
Auónoma de La Rioja en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones de la Administración
Española con el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, y en las Decisiones del
Consejo de la Comunidad Eoonómica Europea, especialmente en
los articulos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 17 de octubre de
1983, es necesario garantizar que los programas que se presenten
para ser financi~~~~J: el Fondo SocIal Europeo se adapten a las
orientaciones e de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la política de empleo nacional Todo ello sin peljuicio de lo
dispuesto en el articnlo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516
acerca de las accioneses~

Por todo ello, la Comisión Mixta, a través del grupo de trabl\io
creado al efecto, estudiará los programas que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de La Rioja. Una vez analizados estos
proyectos, y emitido dictamen de la Comisión Mixta, serán
remitidos junto con el citado dictamen a la Unidad Administra
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la nonnativa
vigente y las orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los prognunas ante las instancias competentes, infonnanc!o previa
mente a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relación
con los programas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se
dará traslado a ésta y a la Comisión Mixta. Los representantes del
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social en esta Comisión serán
periódicamente infonnados por la Comunidad Autónoma de La
Rioja del grado de ejecución de dichos programas.

OTRAS CLAUSULAS
Duodécima.-La Dirección General del INEM enviará mensual

mente a la Comunidad Autónoma de La Rioja las estadisticas y
datos completos de movimiento laboral registrados (a nivel nacio
nal.de Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolida
dos y oficializados

Con carácter senera! ambaa Administraciones se comprometen
a facilitar las infnnnaciones solicitadas por la otra parte.

Decimotercera.-El Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social Y
la Comunidad Autónoma de La Rioja .colaborarán en la realización
de eslUdios sobre el mercado de trabl\io y las estructuras ocupacio
nales. A tal fin, se concretarán lospro~ a llevar a cabo en 1987,
asi como las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Comunidad Autónoma de La Rioja se com
promete a mantener la linea de avales para el apoyo a cooperativas
y trabl\iadores autónomos, conforme al Decreto 48/19B5, de 18 de
octubre. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de formación Y prnmoción cooperativa.

El Secretario genera! de Empleo y Relaciones Laborales, Alvaro
Espina Montero.-El Consejero de Trabl\io y Bienestar Social, Pablo
Rubio Medrano.

16470 RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la DII'«:
clón General de Trabqjo, por la que se homologa, con
el número 2.455, la gqfa de molllUra tipo universal
para protección contra impactos marca «Protector
SaJe/Y" modelo KV/sfalux S-29., Importada del Re/II()
Unido Y presentada por la Empresa KMinelec, Socie
dad An6nimmo, de Gijón (Asturias).

Instruido en esta Dirección Genera! de Trabl\io expediente de
homologación de dicha pía de montura tipo universal para

protección contra impactos, con arreaIo a lo prevenido en la Orden
. de Iq c1tmay<>"1974(<<IloIetIn 0lkiaI del Estado>o det 29t sobre

homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la pía de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Protector Safely», modelo
«V¡stalux 5029», presentada por la Empresa «Minelec, Sociedad
Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias), po~no industrial
Puente Seco-Roces, e importada clel Reino Umdo, donde es
fabricada por su representada, la finna «Protector Safel)'», como
pía de montura tipo universal para protección contra unpactos,
clasificándose como de clase O por la resistencia de sus oculares
frente a impactos y por su protección adicional como 088.

SeBundo.-Cada pía de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impldos y protección adicional
UevanI marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la
letra O y en una de sus patiUaa de sl\Íeción, man:ada de fonna
indeleble, la siguiente inscripción: «M. T. HomoL 2.455.-11-6-87.
Protector Safety¡Visla1ux 5029/088».

Lo que se hace público para senera! conocimiento de conformi
dad con lo dist>uesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación éle los medios de protección personal de los trabl\ia
dores y norma lknica resJamentaria MT-16, de «GafiIa de montura
tipo universal para protección contra imP3C!OSl>, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Iloletin Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 11 de junio de 19B7.-El Director senera\, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Dil'«:
ción General de Trabajo. por la que se homologa, con
el número 2.454. la gqfa de montura tipo universal
J!5Jra protección contra impactos marca «Protector
Stifety., modelo KUni= S-27•• importada del Reill()
Unido (IngloJerra), Y presentada por la Empresa.
«Minelec, Sociedad An6nil1Ul.ll, de Gijón (Astunas).

Instruido en esta Dirección Genera! de TrabaJo expediente de
homologación de dicha pía de mor.tura tipo universal para
protección contra impactos, con arreglo a lo ¡n:evenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín OIi'ciaI del Estado» del 29) sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la pía de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Protector Safely», modelo
«Unicus 5027,., presentada por la Empresa «Minelec, Sociedad
Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias), pollaono industrial
Puente Seco-Rooes, e importada del Reino Uniclo (Inglaterra),
donde es fabricada por su representada, la finna «Protector Safely»,
como pía de montura tipo universal para protección contra
impactos, clasificándose como de clase O ~r la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su I'!"'tección adicional como 040.

Segundo.-Cada pía de protección de dichoo modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal llevará man:ada de fonna pennanente en cada uno de sus
oculares la letra O y en una de sus patiUaa de sujeción, marcada de
forma indeleb!e, la siBuiente inscripción: «M. T.
HomoL:2.4S4.-1l-lHl7. Proteclllr Safe!y/Unicus. 5027/04010.

Lo que se hace público para senera! conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y nonna técniaI resJamentaria MT·16, de «GafiIa de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 11 de junio de 1987.-El Director senera!, Carlos
Navarro López.


